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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina Doña Vic
iaría Eugenia y 88, AA, BR, el Prin
cipe de Alarias é Infames, continúan 
sin novedad eu su importante salud, 

- De igual beneficio disfrutan las demás 
personan de la Augusta Real Familia,

(Gacetas 17 y 18 de Febrero)

Núm 674

Gobierno Civil
Secretaria—Negociado r.°

El Excmo, 8r, Ministro de la Gober 
nación en telegrama de huy me dice 
lo que sigue:
. «8. M, el Rey (q. D. g ) se ha servido 
firmar hoy el siguiente Decreto que 
publicara mañana ¡a Gaceta =A pro 
puesta del Ministro de la Gobernación 
de acuerno con mi Consejo de M metros 
vengo en decretar lo 8iguieme:=Ar i 
culo ÚQ¡co.=Las listas formadas A te
nor del articuio 25 de la Ley electoral 
de Senadores de 8 de Febrero de 1877 
que no hayan sido reclamadas ó las 
que habiendo sido objeto de reclama 
clones estén resueltas por ios Ayunta
mientos y Comisión provincial sin ha 
berse apelado ante la Audiencia se 
pubbcarán en debida forma desde el 
día 21 de Febrero si yá no estuviesen 
publicadas y se utilizarán para la elec
ción de Compromisarios con arreglo á 
¡o prevenido en los articu os 30 y 31 de 
¡a misma Ley.=En aquellos Ayunta 
miemos donde por haber sido las lis as 
de este año objeto ae reclamación ame 
la Audiencia, no hayan podido pub 1- 
carse como definitivas según dispone el 
art, 29 de la Ley ci<ada regirán las 
del año anterior por lo que se refiere á 
los vecinos mayores Contribuyentes y 
en cuanto álos Concejales se conside 
raran incluidos en ellas con derecho á 
tomar parte en la votación los que ac
túen lega mente en los Ayuntamientos 
el día señalado para ia elección de Com 
promisanos.^Dado en Patacio á 19 de 
Febrero de 1918.=AlfoDso =El Minis
tro de la Gobernación,=José Bahamon- 
de.asLo que adelanto a V. 8, para su 
Conocimiento y á fin de que pueda em
pezar á adoptar las medidas necesarias 
al cumplimiento de io mandado. La 
exposición del Real decreto eu cuestión 
que recibirá V. 8. por el primer correo 
está fundada en el artículo 25 de la Ley

- electoral de Senadores que ordena la 
Publicación el 1,° de Enero por los 
Ay untamientos de las listas necesarias 
con arreglo á ios ar ícalos 30 y 31 de 
la misma Ley y como estas listas pue 
fien ser objeto de reclaman enes confor- 
tfio al artículo 26 de ia Ley indicada y 
Como dicho plazo de reclamaciones no 
termina hasta ex 8 de Marzo y la des»g 

nación de Compromisarios tiene que 
hacerse el día 2 para evitar todo gene
ro de duda y complicaciones se adoptan 
las medidas que constan anteriormen 
te,»

Lo que he dispuesto se publique en 
e! Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que por 
los Ayuntamientos de esta provincia se 
dé el mas exacto cumplimiento á cuanto 
se previene por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación en el pre nserto 
telegrama. \

Palma 20 de Febrero de 1918.
El Gobernador, 

. José Estruch Chafer

Núm. 601
Min a s ,—Por cuanto D, Juan Font 

Vidal ha presentado una solicitud de 
Registro de veinte pertenencias de 

rn heral lignito con el titulo dp «La 
T rre-a» en el paraje nombrado Predio 
Torre de Contorné» del término munici
pal de Sineu haciendo la siguiente de
signación:

Pumo de partida, la primera estaca 
del registro «La Torre» punto indubita* 
ble y fijo.

A partir de él se medirán, 400 me
tros en dirección N. y se colocará la 
L* estaca; desde ésta, en dirección 
O , 200 y se colocará la 2.a; desde 
ésta, en dirección 8. 600 y sé colo
cará la 3.e; desde ésta, en dirección 
E. 600 y se colocará la 4.a; desde ésta, 
en dirección N. 200 y se colocará 5.a 
y á los 400 me ros en dirección O., se 
encontrará el punto de partida que
dando asi cerrado un perímetro que 
comprende las veinte pertenencias que 
se solicitan; orientándose por el Norte 
magnético. Este registro lindará en 
parte por Norte y Este con el denomi
nado «La Torre» de que se ha hecho 
mención. .

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que 
en el término de sesenta días á contar 
desde el sigmente al en que tenga lu
gar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas,

Palma 13 de Febrero de 1918,
El Gobernador, 

José Estruch Chafer

Núm. 602
Min a s .—Por cuanto D. Gabriel Ca

pe.lá y Arnau ha presentado una soli- 
cimd de Reg s ro de treinta y seis per
tenencias de mineral lignito con el tí u- 
lo de «Mana» en el paraje nombrado 
Son Alfoneo del término municipal de 
C»ív  a haciendo la siguiente designa
ción:

Punto de partida; el ángulo N, de la 
casita del Higueral de Juan Vicens 
punto indubitable y fijo.

A partir de él se medirán 100 metí os 
en dirección N. y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, 300 metros al O, y 
se colocará la 2.a; desde ésta, 600 me
tros al N 400 y se colocará la 3 a; des
de ésta, 600 metros al E, y se colocará 

la 4.a; desde ésta 600 metros al S. y se 
colocará la 5.a; y desde ésta en direc
ción O se medirán 300 metros en don 
de se encontrará la 1.a estaca, quedan
do de esta manera cerrado el perímetro 
que comprende las treinta y seis per
tenencias solicitadas orientándose por 
'el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
sn inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 13 de Febrero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Chafer

Núm, 639
Min a s . —Por cuanto D. Antonio Ca

nudas P-zá ha presentado una solici
tud de Registro de cien pertenencias de 
mineral lignito con el título de «Marga 
rita» en el paraje nombrado Son Panel 
Mor, lindante por N. con el mismo Son 
Panet Flor, por E. con Oa*n Clade- 
ra, por O. con Son Curt y por 8, con 
Son Forteza del término municipal de 
Alaró haciendo la siguiente designa
ción:

Punto de partida, la esquina N. E. 
de la casa Son Panel Flor punto indubi
table y fijo.

A partir de él se medirán; en direc
ción N., 800 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta y en dirección E. 1000 
y se colocará la 2.a; desde ésta y en 
dirección 8., 1000 y se colocará la 3 a; 
desde ésta y en dirección O., 1000 y se 
colocará la 4.a; desde ésta, en dirección 
N., 200 y se encontrará ei punto de par
tida quedando cerrado un perímetro 
que comprende las cien pertenencias 
que se solicitan, orientándose por el 
Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 14 de Febrero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Núm, 637
Min a s .—Por cuanto D, Sebastián 

Llompart JFornés ha presentado una 
solicitud de Registro de ochenta y dos 
pertenencias de mineral lignito con el 
titulo de «La Bella» en el paraje nom
brado Son Carlá del término municipal 
de Inca hadenao la siguiente designa
ción:

Punto da partida, el pozo del Huerto 
de Naranjos, situado en dicha finca, 
propiedad de D. Jaime Frasquet.

A partir de él se medirán en direc
ción 8. E. 300 metros y se colocará la 
1.a estaca; desde ésta, en dirección N. 
E.' 700 y se colocará la 2.aj desde ésta, 

en dirección N O. 500 y se colocará la 
3.a; desde ésta, en dirección 8. O. 1200 
y se colocará la 4.a; desde ésta, en di
rección S. E. 1100 y se colocará la 5.a; 
desde ésta, en dirección N. E. 500 y se 
colocará la 6.a; desde ésta, en dirección 
N. O. 100 y se colocará la 7.a; desde 
ésta, eo dirección S O. 400 y se colo
cará la 8.a; desde ésta, en dirección 
N. O. 500 y se colocará la 9.a; desde 
ésta, en dirección N. E. 1000 y se colo
ca! á la 10.a desde ésta, en dirección 
8. E. 500 y se colocará la 11.a; desde 
ésta, en dirección S. O. 600 y se coloca
rá la 12.a y á los 100 metros de ésta, 
en dirección 8. E. se encontrará la 1.a 
estaca, quedando cerrado un perímetro 
que comprende las ochenta y dos per
tenencias que se solicitan orientándose 
por el Norte magnético,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días a contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 15 de Febrero de 1918, .
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Núm, 638
Min a s . — Por cuanto D, Guillermo 

Niell Orespi ha presentado una solici
tud de Registro de cuarenta perte
nencias de mineral lignito con el titulo 
de «San Jaime» en el paraje nombrado 
Btnifaref propiedad de D. Juan Agalló 
dei termino municipal de Sineu hacien
do la siguiente designación:

Punto de partida; á los cincuenta 
metros en dirección 8, contados desde 
ei centro del portal de entrada de la 
casa del predio Bin^ifaref.

A partir de él se medirán, en direc
ción E 500 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección 8. 400 
y se colocará la 2.a; desde ésta, en 
dirección O, 1000 y se colocará la 3.a; 
desde ésta, en dirección N. 400 y se 
colocara la 4.a; y á los 500 metros de 
ésta y en dirección E. se encontrará el 
punco de partida, quedando,cerrado un 
perímetro que comprende las cuarenta 
pertenencias que se solicitan.

Por tanto, he dispuesto se publique 
eu este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contal 
desde el siguiente al en que tenga lugai 
su inserción, presenten ¡os que se crean 
con derecho á ello las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 15 de Febrero de 1918,
El Gobernador, 

José Estruch Chafer

Núm. 628
Min a s ,—Por cuanto D. Domingo Alo

mar Auba ha presentado una solici
tud de Registro de treinta pertenen
cias de mineral lignito con el titulo de 
«María» en el paraje nombrado Ee 
mo7 Undante por N. con la oarre- 
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tera,.por E. con Seb.*yárpar S. con Se 
Tórrela y per O con Es Oocois del tér
mino mun cipal de Saota Margarita 
haciéndola siguiente designación:

Punto de partida; el centro de la 
casita propiedad de Jerónimo Moragues 
situada en el Malpas.

A partir de él se medirán, en direc
ción E., 500 metros y se colocará la L* 
estaca; desde ésta, en dirección S , 500 
y se colocará la 2.a; desde ésta, en di
rección O,, 600 y colocará la 3.a; 
desde ésta, en dirección N., 500 y se 
colocará Ja 4.a; y á les 100 metros de 
ésta, en dirección E, se encontrará e 
punto de partida, quedando cerrado 
un perímetro que comprendedlas treinta 
pertenencias que se solicitan; orientán
dose p>or el Noríe magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en éste Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
b u  inserción, presenten los que se crean 
con derecho á e'lo, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 16 de Febrero de 1918, .
El Goberewdor, 

José Estruch Ghafer

Núm. 629 ;
Min a s ,— Por cuanto D. Gabriel Riera 

Vadell ha presentado una solicitud de 
Registro de veinte pertenencias de mi
neral lignito con el titulo de «San Pe
dro» en el paraje nombrado La Capi
tana propiedad de Francisco Moragues 
Vícens, lindan*e al N. con caminó veci
nal, al E, con terrenos de Antonio To- 
rrens Riera, al S. con propiedad de 
Gabriel Moragues Vicens, al O. cón fin
cas de Juan Marmó Caldentey del tér
mino municipal do Petra haciendo la 
siguiente designac ón:

Punto de partida, una excavación 
hecha en la finca La Capitana propiedad 
dé Francisco Moragues Vicens, en que 
se pondrá la 1.a estaca,

A partir de él se medirán, en direc
ción N., 100 metros colocándose ia2.a 
estaca; desde ésta en d reccón E 500 
y se colocará la 3.a; desdé ésta en di
rección 8, 400 y se colocará la 4.a; 
desde ésta en dirección O, 500 y se co
locará la 5.a; y desde ésta se medirán 
400 métros al N, eúcomrándose la 2.a 
estaca, quedando asi cerrado un peri- 
metro que comprende las veinte perte
nencias que se solicitan; orientándose 
por el Norte magnético,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta diap á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
b u  inserción, presenten los que se crean 
con derecho á edo, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 16 de Febrero de 1918,
El Gobernador,

José Estruch Ghafer.

Nura, 630
Min a s .—Por cuanto D. Jorge Mestre 

y Jordá ha presentado una solicitud de 
Registro de quince pertenencias de mi
neral lignito con el titulo de «La Tupi- 
namba» en el paraje nombrado Son Re 
basa en el pago Banderola del lérm no 
municipal de Sineu haciendo la siguien
te designación:

Punto de partida, la esquina S, E. de 
la casita de la finca Son Rebasa propia 
de Margarita Mestre y Vanrrel, punto 
indubitable y fijo.

1

A partir de él se mediián, en direc- '* 
ción E., 100 metros y se colocará la 1.a . 
estaca; desde ésta en dirección S, 500 
y se colocará la 2.a; desde ésta y en di
rección O., 300 y so colocará la 3.“
desde ésta en dirección N. 500 y se 
colocará la 4.a; y á los 200 metros en 
dirección E. se hallará el punto depar
tida, quedando asi cerrado el períme
tro que comprende Jas quince pertenen
cias que se solicitan; orientándose por 
el Norte magnético.

Por tanto, be dispuesto se publique 
en este Bo l k t in  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar '
ídesde el siguiente al en que tenga lu
gar su inserción ■ presenten los que se 

crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas.

Palma 16 de Febrero de 1918,
El Gobernado^

José Estruch Ghafer

Núm. 631
Min a s ,—Por cuanio D, Jaime Va- 

quer Maimó ha presentado una solicí 
tud de Registro de cincuenta y seis 
pertenencias de mineral lignito con el 
titulo de «Catalina» en el paraje nom* 
brado Son Hereuet, propiedad de D, Pe 
dro Juan Vaquer Maimó, en usufructo, 
del término municipal de Fel&nitx ha
ciendo la siguiente designación;

Punto de partida; el centro del único 
pozo existente en Ja citada finca Son 
Hereuet.

A partir de él se medirán en direc
ción N. 400 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección E, 
300 y se colocará la 2.a; desde ésta, 
en dirección S, 800 y se colocará la 
3.a; desde ésta, en dirección O, 700 
y se colocará la 4.a; désde ésta, en di
rección N. 800 y se colocará la 5.a y 
á los 400 metros de ésta, en direc
ción E, se encontrará la 1.a estaca, que
dando así cerrado un perímetro que 
comprende las cincuenta y seis perte
nencias que se solitan; orientándose 
por el Norte magnético,

Por tanto, he dispuesto se publique

PLAN de las obras de reparación de carreteras propuesto por las Jefaturas de Obras públicas de las provincias, que pueden subas
tarse durante el año 1918.

Provincia de Baleares

Gaceta i5 de Febrero)

CARRETERAS CLASE DE OBRA
Frecuentación 

medía 
en colleras-día

IMPORTE 
del presupuesto

Pesetas

FECHA 
de aprobación 

del 
proyecto

Palma á Estallenchs, kilómetro 7. .... , Reparación de explanación y firme 420 17 465,47 17 11 915'
Idem á Puerto-Colora, kilómetro 6..................... Idem, • 980 24.000 GO 20 11 915.
Idem a! puerto de Alcudia, kilómetro 15, . . Idem,. . , : • . , . , । • 573 57 446,63 30 5 916.
Idem á Capdepera, kilómetro 50. . . , . Idem,, . , , . , . . , ■ . 503 62 896,29 25 11 915.
Idem ai puerro de Andraitx, kilómetro 5, . . Idem, 217 20.346.00 18 11 915.
Mahón á Cindadela, kilómetro 20. .... , Idem, • ■ . . . । • . . . > 156 76.721 10 30 10 914.
Palma al Puerto de Alcudia, kilómetro 21, . . Idem, a a a a a • a a a • ■ 673 89.841,19 12 10 914.
Mahqu á Cindadela, kilóme ro 12. , . . . , Idem e»aee.»ie»e. 145 32 378.49 80 3 916.
Pa'ma al puerto de Sóller, kilómetro 8, , . , Idem. • a 1 a • a , a a ■ ■ 295 30.496,52 7 6 916.
Mahón á Vdiacarlo-, kilómetro 3.................... ..... Idem. 245 7.486,71 14 4 915,
Pa ma al puerto de Andraitx, kilómetro 5. , , Idem, a a * a * * 1 • e • • 2J7 10.891,07 Idem,
Idem al puerto de Sóiler, kilómetro 4. • . . Idem, aeiae.e.e» 295 11.997,98 3 6 916.
Idem á Estallenchs, ki ócuecro 7. .... . Idem, a a , a a • . » e • • 420 20 866.37 »
Idem á Capdepera, kilómetro 4.......................... Idem, aa.aaaaaa.i 503 17.878,84 »
Idem al puerto de Alcudia, kilómetro 3, , . . Idem. . ,.........................   . . . 573 11.362,83 »
Idem al Paertp-Colom, kilómetro 25................... Idem. af,e..|i»i. 580 90 401,50 »
Aodraiix á Alcudia, sección de Lluch A Alcudia,

kilómetro 12. . Idem. . . . a , 1 « a a • a 141 48.000,00 >
Palma A Sóller, por Valldemosa, kilómetro 16, Idem, a a a a a ..... 1 262 49.200,00 »
Bufiola á la de Palma al puerto de Alcudia, ki-

lómetro 15 .......................... ..... Idem. ■ . , । । , . । . • • 250 44.546,67 >
Prolongación de la de Palma a Capdepera hasta

Pueno Palma, kilómetro 2.........................   , Idem, a 1 1 1 • • • e e f • 696 90 500,00 >
Ibiza á San Juan, kilómetro 8, , , . , . , Idem, a a e . . 1 • 1 , • i 308 24 000,00 »
Idem á San Antonio, k lómetro 7, , , , . . Idema 127 22 540,00 »
Palma á Sóller, por Valldemosa kilómetro 7. , Idem a a । । । । । । • । । । 262 24.500,00 »

Suma. । । । 885.763'66

MINISTERIO DE LA GOBERNAOION

CIRCULAR ELECTORAL
La misión de la Autoridad gubernati

va y de cuantos de ella dependen, en 
materia electoral, se limita á mantener 
con energía el orden público, y am
parar con decisión el libre ejerci
cio de los derechos de los ciudadanos, 
para que sin trabas ni limitaciones de 
ninguna clase, y obrando según les 
aconseje su patriotismo, otorguen b u  
vo.o emancipados de toda presión que 
no sea la de su conciencia, á aqueLos 
de sus conciudadanos que conceptúen 
los más dignos de tan alto honor.

Siendo esto notorio, aun que se haga 
necesario repetino porque frecuente
mente se olvida, por desconocimiento ó 
por conveniencia, precisa señalar b en 
la linea divisoria de las Corporaciones, 
Autoridades y personas á quienes está 
encomendado por la Ley el proceso de 
la elección, y aquellas otras * quienes 

en éste Bo l e t ín  Of io ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el s guiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 16 de Febrero de 1918,
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Núm. 632
Min a s . —Por cuanto D. Gabriel Reus 

Martorell ha presentado una solicí 
tud de Registro de veinte y ocho 
pertenencias de mineral lignito con el 
título de «Laurel» en el paraje nombra
do Son CarU y Son Jové. propiedad esta 
última de D. Lorenzo Ramis del 
mino municipal de Inca haciendo 
guíente designación:

Punto de partida; el centro del 
existente en la finca Son Jo t o el 

tér 
la sí'

pozo 
más

cercano de la finca Pon CarU, de loa 
dos ex-stentes en Son Jové.

A partir de él se medirán en direc
ción O., 100 metros y se colocará la 
1,* estaca; desde ésta en dirección N. 
600 y se colocará la 2.*; desde ésta en 
dirección E. 400 y se colocará la 3.a; 
desde ésta en dirección S. 700 y se co
locará la 4.*; desde ésta, en dirección 
O. 400 y se colocará la 5.*; desde ésta, 
en dirección N. ICO metros y se encon
trará la 1.a estaca, quedando asi cerra- 

esíA expresa y terminantemente prohi
bido intervenir en ella.

Esta linea divisoria la trata con pre
cepto firme y claro la ley Electoral que, 
después de encomendar el proceso de 
la elección á las Juntas del Censo, no 
solamente separa de toda intervención 
é influencia en aquél á ¡os Gobernado
res y sus delegados, sino que repetida
mente y en multitud de sus artículos, 
aparta igualmente de ella incluso á los 
Alcaldes, Tenientes y Concejales, á pe-i 
ear de que éstos ejercen sus cargos por 
designación de los mismos electores.

Practicas viciosas que la Nación ha 
manifestado su voluntad de corregir, 
venían tolerando intervenciones abusi
vas por parte de la Autoridad guber
nativa y de Alcaldes, Tenientes y Con 
cójales, á titulo de aireccíón esp ritual 
del pueblo en los bien intencionados y[ de la conducta de la Autoridad guber 
por peores móviles en otros. Impedir j nativa en todos sus grados, cuya rectih 
cuanto Antes y desde ahora mismo de ' caclón debe ser radical y de presente» 
modo definitivo U aeración indebida 1 teniendo en cuenta que ni los Goberné

do un perímetro que comprende las 
veinte y ocho pertenencias que se solí- 
citan, orientándose por el Norte mag. 
□ ético..

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  A fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 16 de Febrero de 1918,* ’
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

HmiOK DE LA GACETA
MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  De o r e  < o
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el adjun» 

to plan de reparación de carreteras, m 
situación de poderse subastar durante 
el año 1918.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Enero de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Niceto Alcalá-Zamora y Torres 

de Alcaldes, Tenientes y Concejales, 
que es donde se encuentra el princi
pal resorte para obtener la pureza 
electoral, se hace diflcil de momento 
por el grao número de aquellos por su 
difusión en el territorio nacional y por 
las costumbres que han obscurecido de 
tal modo el concepto de la Ley y 1» 
conciencia política de los ciudadanos en 
general y de ios candidatos en particu
lar, que unos y otros, sin darse cuent» 
de lo ilegal de su conducta, olvidan 1* 
conquista del voto por el convencimien
to del elector, y se preocupan en primer 
término de obtener por cualqu er medio 
la mayoría del Ayuntamiento y la de* 
aignacíón de Alcaldes, Tenientes y Con
cejales como medio de asegurar la elec
ción. Pero estas dificultades no debe0 
retardar ni un instante la rectificación 
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dores han sido nombrados ni el Minis
tro que suscribe designado para discu
rrir acerca de las conveniencias dei 
sistema y obrar eu consecuencia, sino 
para ajustarnos, sin contemplaciones, 
al precepto legal y para imponer su re
ligioso cump imiento á los demás,

Por lo dicho, ha de quedar bien cía 
ro en el ánimo de V. S, que no se trata 
como generalmente se crea ó se dice, 
de un sistema de abstención del Gobier 
no y de las Autoridades gubernativas, 
E abstenerse en infringir la Ley es un 
deber, y del que lo cumple no puede 
decirse que se abstiene, Se trata, pues 
de cumplir la Ley con rigor y eérrupu 
lesamente absteniéndose de infringirla, 
pero exigiendo sin contemplaciones en 
todo momento y á todos la ejecución de 
sus preceptos, dando previamente la 
Autoridad el ejemplo. Etto es lo único 
que ae momento ha de ser regla do con
ducta, sin preocuparse de las ventajas ó 
de los inconvenientes del sistema.

El procurar que loz favorecidos en 
la elección constituyan ó no mayorías y 
minorías definidas y otras aspiraciones 
parecidas, no es misión de las Autori 
dades, Ello, como las muchas eventua
lidades que en la nueva orientación pue
dan ocurrir, será atendido primero por 
los medios constitucionales y después 
por el progreso y la cultura ciudadana.

Para obtener los anunciados propósi
tos, deberá V, S. ajusta'* es rictamen 
te su conducta á las siguientes ins-ruc 
ciones:
Ia Se abstendrá V. S. de nombrar 

ningún Delegado, cua quiera que sea 
la razón que en contrario se invoque. 
E Delegado es á veces necesario, y sin 
él ocurren incidentes que no tienen so
lución. Pero el abuso que de su nombra- 
m ento se ha hecho y la conduc a que 
los nombrados han seguido ha deacon 
copinado el arbitrio, v como menos 
mal se impone el precir.dir de él hasta 
que este recurso se rehabilite en la 
opinión. Mientras tanto y para cual
quier circunstancia extraord narria que 
sobrevenga, asi como par» la ordmaru 
de acompañamiento de Notar os y otras 
personas atorizadas por el Real decreto 
de fecha 7 del actual, habrá V. S. de 
valerse de los representantes de la Auto 
ridadquede modo permanente desen 
peñeu sus cargos y de la Guardia Civil, 
según los casos. Y sólo si las circuns
tancias fueran muy ex raord narias, 
podría proponer V. 8. á este Ministe 
rio, con las I mitaciones vigentes, la 
designación de Delegados,

2 .* Siendo lo más esencial en toda 
elección el funcionamiento de las Mesas 
electorales, procederá V. S, si no lo hu
biese hecho ya, en obediencia á lo que 
hace días ordenó este Mims erio. á pu
blicar en Bo l k t in  extraordinario de la 
provincia los nombrara entos de todos 
los Presidente y adjuntos, especificando 
la Sección en que deben- actuar con 
arreg o á la Real orden de 21 de Enero 
úe 1911, á fin de que ei cuerpo electo
ral conozca con la mayor exactitud y 
Consianiemenie qu énea son las perso
nas designadas para ac uar en las Me
sas eleuioraíes, impidiendo de esta 
lanera la confección de actas dobles y 
otras reprobables excraiímitaciones de 
la ley eu asumo de tanta trascendencia.

3 .a Para la mas fiel observancia del 
arícalo 47 de la Ley tendrá V S. pre- 
aentr que, según se acaba de disponer 
Por este Ministerio, los Adra nistradores 
de Correos de las respectivas cabezas 
de distrito publicarán á tiempo en el 
Bü ie t iN OFIUUL nota exacta de las 
Eíiufeias ó Carterías en que, por haber 
BiQo previamente habilitadas, puedan 
fccibirse y certificarse los pliegos elec
torales, indicando con toda claridad y 
P°r su orden correlativo, cuáles son las 
Que guardan más proximidad al lugar 
dol Colegio respectivo; poniendo con ésto 
térra.no al desbarajuste que existia y 
Qhe ocasionaba tantas difíciles cuestio 
des pOr entrega indistintamente de 

puegos en-Estafetas deferentes de 
Us Uebidas.

Y para asegurar más el propósito de 
Ley ae ha dispuesto ademas que los 

^hcargadoa de dichas Eatafctás harán 

' constar en sobre de los pliegos qu* 
reciban lo que consideren pertinente 
para el mejor eaclarecimtento del ca
rácter ó ciscunstancia en que el servi
cio se realiza, precisando el día y hora 
en que se h zo la entrega, sellando el 
sobre de forma que el sello se perciba 
con toda c aridad, y no olvidando que 
dicha entrega del pliego en la Admi 
oistr ción babi’itaia al efecto habrán 
de hacerla el Presidente de la Mesa, 
los Interventores nombrado^ por los 
candidatos ó, en su defecto, los adjun
tos, por lo que e’i funcionario de Go 
rreos, en caso de considerarlo necesa 
ro, podrá asegurarse de la personali 
dad del que presente el pliego, sin de
tener éste, por medio de la credencial 
correspondiente á su cargo.

4 .a En cuanto al soborno habrá de 
tener V. S presente lo que el Gob ernó 
ha dispuesto por separado para evitar
lo. Independientemente de ello, y á fin de 
que por todos tes medios se impida y, 
en su caso, se castigue, dará V. 8. íns 
trucciones claras, enérgicas y termi
nantes á todos los dependientes de su 
Autoridad, así como á la Guardia O vil, 
para que vigilen y sorprendan, sin ne
cesidad de ser para ello requeridos, to
da tentativa ó consumación de compra 
del voto, detengan á ios supuestos au
tores, formen un atestado y con los 
testigos y pruebas posibles los pongan 
inmediatamente á disposición de la Au
toridad judicial. Esto mismo se ha de 
procurar conseguir allí donde el lugar 
de la compra individual ó parcial del 
voto se trata de la general ó dei censo 
de un pueblo y haya llegado lo que se 
intenta á conocim ento de V. 8. ó de sus 
delegados.

Será un servicio de la más alta esti
ra i, toda información sera y honrada 
que coo este motivo se logre y que 
pueda facilitarse al candidato, á quien 
el soborno perjudique, para que la haga 
valer en su dia ante el Tribunal Supre 
mo, amparándose de lo dispuesto en el 
número 4.° dei articulo 53 de la ley 
Electoral, que faculta á aqué' para 
proponer la nulidad en la elección y la 
suspensión temporal del derecho de re
presentación, cuando de nformacionos 
ó del expediente so depuren hechos que 
revelen la ven a de votos en forma y 
numero de cierta importancia,

5 .a Excesos de la pasión más acen- 
uada en algunas provincias conducen 

á algunos aicaldes a nombrar, además 
de los guardias municipales y decampo 
ya existentes, otros nuevos en el perio
do electoral que, con el pretexo de 
mantener el orden, coaccionan á las 
personas que se les indica, ya impi
diendo reuniones electorales, ya por 
otros medios, inc uso el cacheo á que 
someten hasta á gentes honorables, por 
cuyos procedím entos es la misma Au
toridad munic pal la que falsea la elec
ción. A ello debe ponerse remedio ra 
dical. Y ai efecto se ha je preciso que 
por V. S, se haga saber á los Alcaldes 
en cuyos pueblos se tenga noticia del 
aludido abuso, que deben abstenerse de 
utilizar tales recursos, quedando en
cargados del mantenimiento del orden 
en primer término, só o los guardias 
municipales ó de campo que antes del 
periodo electoral prestasen servicio en 
la localidad, y después, la Guardia Gi- 
vil, á cuyos Jefes de línea dará V, S. 
las iustruC' iones precisas al efecto, asi 
como las necesarias para evitar por 
parte de los Alcaldes aquel abuso y 
para amparar en sus derechos por 
igual y sin coacciones á todos los que 
laboren en forma legal en la elección.

6 .a 8 endo uno de los medios de que 
se valen algunos Ayuntamientos para 
ej ercer presión sobre la voluntad délos 
electores, la amenaza de gravar sus 
cuotas en los reparos de Consumos, y 
hab-endo puesto el Ministro de Hacien
da coto á este abuso mediante recientes 
disposiciones, tan pronto como V. 8. 
tenga noticia de que algún Ayunta
ra.ento se vale de aquel medio confines 
electorales, deberá ponerlo en conocí- 
m entó de las Autoridades de Hacienda, 
p i ra imoedir- la coacción.

7 .a VcuUaudo lo dispuesto en el ar

ríente l.o de la ley de Descanso doral 
mcal de 3 le Maizo de 1904, asi como 
in mandado en el 7.° dei Reglamento 
de la misma fecha y en la Real orden 
da 31 de O rcubre de 1907, ordenará 
V. S. que las tabernas permanezcan 
cerradas durante todo el día de le elec
ción. .

8 .a S endo al voto obligatorio y te
n endo sanción en el articulo 84 de te 
Ley el emitirlo sin causa legitima, debe 
V. 8. hacer público que la ley ha de 
cumplirse sin que prevalezcan en con
tra lenidades ni desusos.

9 .a Deberá V. 8. llamar la atención 
da todas las Autoridades y Agentes de 
su dependencia en la provincia, asi co 
rao de todos los funcionarios públicos 
de cualquier ramo á que pertenezcan, 
acerca del deber en que se hallan de no 
intervenir con ocasión de su cargo ni 
haciéndole valer en acto alguno que 
directa ó indirectameuie se relacione 
con ’a elección; y como consecuencia 

tee ello habrá V, S. de vigilar las in
fracciones que en este concepto se co 
metan y procurar b u inmediata san
ción.

10 . Que igualmente conviene no ol
vidar en particular que los Alcaldes, 
Tenientes de alcalde y Concejales son á 
68'6 efecto funcionarios públicos á los 
que la Ley ha querido muy especial 
mente alejar de la elección, por lo que 
están obligados á no poner la influencia 
decisiva de sus cargos al servicio de 
los interesados en la lucha; por lo que 
s endo tantas las quejas más ó menos 
fundadas que contra este abuso se están 
recibiendo en el Ministerio, se hace 
preciso que V. 8 . ponga especial cui
dado en evitarlo.

Por último, cuidará V. 3. muy espe
cialmente que se facilite á las Mesas 
electorales todos los Agentes, Guard as 
y auxiliares neceser.os, para que en 
cumpl m ento de los artículos 32 y 48 
de la Ley, puedan los Presidentes con 
servar el orden, velar por U pureza del 
sufragio y segurar la libertad de los 
electores, manteniendo la observancia 
de ia Ley.

Claro que de nada sirven las Leyes 
ni menos las instrucciones para ejecu
tarlas si falta la desición del que ha de 
hacerlo. La bondad de la Ley en la 
pract ca dimana de ¡a bondad del agen
te que la ejecuta, y casi siempre para 
logrario es más eficaz que el talento 
una honrada voluntad.

Oon ella podrá V. 8. fácilmente ven
cer las dificultades que se le opongan al 
cumplimiento de las anteriores instruc
ciones,

Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid, 16 de Febrero de 1918,

b a h a mu n d e .
Señor Gobernador de.

^Gaceta 17 de Febrero)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Política
Según participa a es^e Ministerio el 

señor Embajador de 8. M. en Berlín, el 
Qubieruo alemán ha dispuesto por De- 
cieto imperial de 18 de Enero último, 
que á la 1 sta de ios artículos consiue 
rados como contrabando de guerra ab- 
éoiuco, deban añadirse los objetos y ma
teriales siguientes:

Papel y cartón de cualquier clase y 
forma, asi como sus residuos; pasta de 
madera y ceimosa.

Lo que se hace público para conoci- 
m ento general, eu adic.ón al anuncio 
de esta óección inserto en la Gaceta de 
Madrid de 16 de Agosto del año úaimo.

Madrid, 12 de Febrero de 1918. =E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

(Gaceta 15 de Febrero)

SÜUGlÜfl tiWVlfllM
Núm. 603 

DELEGACION DE HACIENDA 
Dí BAbKARKS

Por el Ministerio de la Gobernación 
se ha dictado, con fecha 2 ael actual la 

R, O. siguiente, dirigida á los Señores 
Gobernadores de las Provincias.

«Organizado por la Inspección gene
ral del Ministerio de Hacienda un nue
vo servicio de comprobación é invertí* 
gación de industrias, basado en los pre
ceptos del R. D. de 21 de Diciembre 
último, para el que se hace necesario 
conocer cuantos datos y antecedentes 
se obtengan con relación á la tenencia, 
expedición y acaparamiento de subsis- 
tenclas.=*8. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que los Goberna
dores civiles de las provincias faciliten 
al personal que al efecto designe el Mi
nisterio de Hacienda á las Delegaciones 
de Haéienda de las provincias respec
tivas las declaraciones que según el 
art, 4.° del Real decreto de 21 de Di
ciembre de 1917 han de rendir sema
nalmente á la Comisaria general de 
Abastecimientos, con el fin de que se 
ob enga por aquellos copia oficial auto
rizada de las mismas para fines fisca
les =De Real orden lo digo á V. 8. pa
ra su conocimiento y cumplimiento,»

Comunicadas por la Inspección gene
ral de Hacienda á esta Delegación las 
instrucciones que ha estimado oportunas 
para llevar á efecto la precedente reso
lución Ministerial, ha ordenado entre 
otras cosas la redacción de relaciones 
comprensivas de todas las declaracio
nes remitidas por las Alcaldías al Go
bierno civil de la Provincia en cumpli
miento del R. D. de 21 de Diciembre 
de 1917, procediéndose á la comproba
ción de dichas relaciones con los docu
mentos cobratorios correspondientes á 
la localidad en que consten suscritas 
las respectivas declaraciones juradas, 
para llegar al perfecto conocimiento de 
si los cosecheros ó productores de fru
tos naturales, figuran debidamente en 
los Repartimientos, de Rústica ó Urba
na, y si los almacenistas, tratantes ó 
expeculadores, bien sea con éste nom
bre ó con el de embarcadores, trans
portadores ú otro cualquiera que su* 
ponga el ejércicio de la industria da 
compraventa de substancias compren
didas en el R, D. citado, contribuyen, 
según la Matricula de industrial, con 
tes cuotas que legalmente deben satis
facer; procediéndose, en caso contrario, 
á la instrucción de expediente contra 
cada uno de los que aparezcan como 
presuntos ocultadores, ya por haberse 
declarado ante las Alcaidías, como co
secheros ó productores sin aparecer 
tributando como Propietarios ó cultiva
dores; ya por haberlo hecho como co
merciantes ó industriales sin constar 
matriculados ó figurar con clasificación 
inferior á lo que les corresponda.

Y con el fin deque el nuevo servicio 
de investigación sea conocido de todos 
á quienes pueda interesar, esta Delega
ción, siguiendo las indicaciones de la 
Inspecc.ón general de Hecienda, ha 
creído oportuno la publicación de las 
precedentes disposiciones, para evitar 
en cuanto le es posible, las molestias, 
perjuicios y penalidades que forzosa
mente habrán de seguirse á los contrí- 
buyen.es que no estando, por cualquie
ra oircunstancia, en las condiciones 
reglamentarias, dejen, de presentar en 
estas oficinas y en brevísimo plazo las 
declaraciones de ana que les autorice 
para el ejercicio de su industria, bien 
se ejerza esta en la Capital ó bien en 
otra ciudad ó pueblo de ia Provincia, á 
cuyo fin espero que por los Señores Al
caides se procurará la mayor publici
dad en el término de su jurisdicción, de 
cuanto queda consignado.

Palma 13 de Febiero de 1918.—El 
Delegado de Hacienda, Luis Gaiindo,

Núm. 617
INSPECCION PROVINCIAL 

DK H1G1EHE pECUAftIA

Mes de Enero de 1918
Estado demostrativo de las enfermeda

des infecto-contagiosas que han ata
cado ios animales domésticos en esta 
provincia, durante el mes de la fecha.

Partido de Palma
Palma,— Enfermedad Tuberculosis,
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especie Bovina, enfermos que 
del mes anterior l, muertos ó 
cados1.

Partido de Inca
Llubi.—Enfermedad Cólera 

especie Porcina, enfermos que 

existen 
sacrlfi-

porcino, « 
existen j

del mes anterior 16, invasiones en el 
mes de la fjcha 18, curados 6, muertos - 
ó sacrificados, 14 quedan enfermos 14

Pa'ma3l de Enero de 1918.—El Ins
pector provincial de Higiene pecuaria, 
Antonio Bosch.

Núm. 3476
AYUNTAMIENTO. DE 

Estracto de los acuerdos 
correspondientes al mes 
de 1917.

PALMA 
municipales 
ds Octubre

Sesión del día L0-rSe aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios municipales que suman el junto 
89 pesetas.

Se aprobó un dictamen en el que se 
proponía la aprobación de la relación 
núm. 1 de bajas de contribuyentes so
bre carruajes de iujo que asciende á 
7440.

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Obras referente á la aprobación 
de condiciones generales para contratar 
la nueva subasta del servicio de entre
tenimiento y conservación de empredra- 
dos y afirmados para el trienio 1916 á 
20, cuyo coste no exceda de 500 pts.

Se aprobó otro dictamen referente á 
¡as tarifas que han de regir para la su
basta del arriendo del arbitrio sobre li
cencias para constrncciooes en el En
sanche para durante 1918, 1919 y 1920.

Se concedieron once permisos para 
obras particulares,

Se acordó la devolución de la fianza al 
contratista de las obras de reconstruc

ción de un trozo de alcantarillado de 
las calles de Pelaires y Jovellanos 
D. Mateo Modesto Ramis.

Se aprobó nna relación de pequeñas 
reparaciones en la via pública.

Se acordó desestimar una petición de 
varios vecinos contra el funcionamiento 
de «La Nueva Vidriera», sita en la Ca
lle de Caro.

Se concedieron dos permisos para la 
instalación de motores.

Se aprobó la liquidación y certificado 
de finiquito de las obras practicadas por 
D. Jaime Tous, desmonte de parte de la 
calle de D arrojando un saldo á perci
bir 759*70.

También se aprobó otra á favor del 
mismo contratista de 704 por las reali
zadas en la calle. 11,

Se acordó el suministro y colocación 
de 23 metros de bordillo en la calle del
Obispo Massanet, 10 en la del Marqués 
de la Fuensanta y 50 en la de Martínez 
Vargas.

Se aprobó un dictamen referente al 
presupesto adicional de las obras derri
bo una porción del Baluarte del Sujar 
entre calles P. R. 51, 56 y Calle de Ra-
fas cuyas obras importan 2 259'12 que sión de Alumbrado sobre uoa petición 
deberán realizarse por D, Mateo Mo* f de «La Palma de Mallorca» Fábrica de
desto Ramis,

Se aprobaron también los presupueB' 
ios adicionales de las obras de construc- j la Comisión de Gobierno y Policía.
ción de dos puentes sobre la Riera im
portando 6,044'40 el del puente frente 
al Huerto den Moranta y 9.386'17 el de 
junto á Tirador.

Se aprobó una instancia suscrita 
- por varios vecinos de la calle de la Sa

lad interesando la instalación de una 
lámpara eléctrica.

Se acordó ofrecer el salón de sesiones
de este Ayuntamiento para que se dé 1 
en él una conferencia por D. Juau Sa-
lom.

Sesión del dia 8.— Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas impor
tando pesetas 20.064'95.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
municipales correspondientes al mes de 
agosto.

Se enteró el Ayuntamiento de la rela
ción de los señores Concejales que de
ben cesar en la próxima renovación.

Se dió por enterado de un oficio del 
Gobernador civil comunicando laapro-

bación del Presupuesto de la Cárcel pa- $ 
ra 1918.

El Ayuntamiento se mostró conforme 
con el nombramieuto de Visitador de la 
Sapiencia, hecho por el limo. Sr. Obis
po á favor de D. Juan Quetgias, Canó
nigo.

Se concedieron cuatro permisos para 
obras particulares. ‘

Se aprobó la liquidación de las obras i 
practicadas en la construcción de un 
pontón en el Torrente de Bárbara rea
lizadas por el contratista D. Antonio 
Balaguer importante 611,28 pesetas.

También se aprobaron las realizadas 
por el mismo señor en la terminación 
de la acera carretera de Palma á Alcu-

, dia importante 774*76 pesetas,
Se acordó convocar la subasta de la 

máquina y generador del pozo de San
ta Margarita con un 25 por 100 de baja.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se aprobó un dictamen por el que se 
expone que habiendo aprobado el Go
bernador civil la ejecución del Presu
puesto extraordinario la Comisión de 
Hacienda ha incluido en la distr bución 
de fondos para el presente mes la suma 
de 47.400 saldo que acredita D. Luis 
Marti, abogado en el asunto de las 
aguas.

Se aprobo también otro de la misma 
Comisión proponiendo se acepte como 
partida de cargo en 31 Diciembre la 
diferencia de pesetas 1.666 82 que re
sulta entre los libros de la Contabilidad 
Municipal y los de la Hacienda. Que se 
acepte tamb en como data la diferencia 
de 264.365*23 que también resulta, pe 
ro no en la fecha que se formó el estado 
municipal de créditos. Y para subsanar 
este error material resultado de las dis
tintas fechas tomadas como base de la 
Ijqriidacióo, deben aumentarse pesetas 
27.908'91 a la cifra de 264.365*23 se- 
ñtdadas por la Delegación, forman en 
junto pesetas 292 274*14,

Se aprobó un crédito de 5.740*31 pa
ra construir tres grupos de sepulturas 
en el Comenterio de esta ciudad.

Se aprobaron dos créditos, conforme 
proposición Comisión de Hacienda, uno 
de pesetas 225 para traslado de los te
léfonos del Coll d* en Rebaasa, Son So
rra y Alcaldía, y otro de 2.125 para la 
adquisición de mesas bancos y mater al 
de enseñanza para la Escuela Gradua
da de Santa Catalina.

Se aprobó también otro crédito de 
300 pesetas para urbanización de parte 
de una de las vías laterales del Paseo 
del Borne. •

Se aprobó una relación de altas de 
contribuyentes sobre ocupación del sue
lo cqn arquetas y cañerías queascienie 
á 72 pesetas También se aprobó una 
relación de bajas del arbitrio sobre Oa 
sinos y Círculos de Recreo que ascien 
de á 392 50 pesetas Otra sobre el mis
mo arbitrio de 336*50 y otro de carrua
jes de lujo de 1 672'70.

Se aprueba un dictamen de la Comi-

Electricidad.
Se aprobarou varios diotámeues de

i

Una proponiendo la subasta para 
1918, 19 y 20 del servicio de riego. Y 
o ra proponiendo un nuevo intento de 
subas'a del arbitrio sobre perros.

Se aprobó la construcción de deter
minadas obras en las inmediaciones del 
Instituto cuyo presupuesto asciende á 
1,169'64.

Se aprobó la liquidación de la obras 
realizadas por D. Antonio Balaguer en 
la O. de la R. María Cnstrina que 
asciende á 3. 034'56 pesetas.

Se concedió permiso á D, M. Marroig 
para instalar un motor eléctrico.

Se aprobó la distribución de fondos 
de la Cora s’ón de Ensanche que ascien
de á5.392‘06.

Se designó al Ooncejal D. Bernardo 
Obrador para intenvenir en la subasta 
de unos valores públicos,

Se acordó acceder á la petición de 
una Comisión de la Escuela Normal de 
Maestras para dar en et Salón de sesio- 

ii nes un ciclo de conferencias,

Se acordó consignar en acta la satis- ] 
facción del Ayuntamiento por los ser» 
vicios prestados por el Comandante de 
la Guardia municipal.

Sesión del dia 15.—Se aprobó el acta 
de la anterior,

Sa aprobaron varias cuentas que su* 
man en junto 5 215 92 pesetas.

El Ayuntamiento se dió por enterado 
de un oficio del Gobernador’civil partici
pando haber sido desestimado el recur
so interpuesto por varios vecinos de la 
calle de la Bolsería sobre ciertas obras 
realizadas eu una casa de dicha calle,

Se acordó dar de alta en el padrón de 
vecinos á don Baltasar Gelabert y fa- ' 
milia

Se aprobó un dictamen sobre la su
basta suministro de pan y rancho á los 
presos penados para 1918, 19 y 20.

Se acordó la recepción provisional de 
las obras practicadas por don Guiller
mo Cantallops en el Cementerio de San 
Jordi.

También se aprobó un dictamen re- : 
ferente á la liquidación de las obras 
efectuadas en las calles de Jacinto Ver 
daguer, Marqués de la Fuensanta, Rai
mes y Obispo Massanet por el contra
tista don Miguel Lladó importantes pe
setas 2 151'67 ptas.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

8a concedieron 17 permisos para 
obras particolaras,

Se aprobaron dos créditos de pesetas 
413*17 y 1.450*17 pesetas de la calle de 
Guasp y reconstrucción de la alcanta
rilla de la calle de la Seo.

Se acordó que sea trasladado un 
kiosco instalado en el Paseo de Sagre- 
ra junto al jardín del Consulado de Mar.

El Señor Obrador propuso y asi se 
acordó pasara el señor Alcalde junta 
mente con el señor proponente á visitar 
al Pres'denre de la Junta de las obras 
del Puerto para encarecerle la necesi
dad de que se hagan gestiones para 
reanudar los trabajos en el Puerto.

Sesión del dia 22. -Se aptobó el acta 
de la anterior.

Se acordó constara en acta el senti- 
timiento de la corporación por la muer
te de doña Luisa Weyler de Sagredo 
h ja del Capitán General don Valeriano 
y que se comunique dicha resolución á 
la familia de la finada.

Se tomó igual acuerdo respecto á la 
madre del Obispo de Lérida Dr, Mira- 
1168,

Se aprobaron varias cuentas impor
tantes pesetas 4.280'96.

El Ayuntamieois se dió por enterado 
de un nuevo oficio participándole el 
nombramiento de nuevo Administrador 
de Aduanas.

Se aprobó el finiquito de las obras 
de urbanización de la calle de la Reina 
María Cristina realizadas por D. Anto
nio Balaguer que importan 3.034*56 pe- 
se’as.

8e aprobó un dictámen proponiendo 
las obras de desmonte du la calle F que 
ascienden á pesetas 60 110.

8e acordó la instalación de una bom
billa en el puente de Tirador y otra en 
la calle de la Salud (Terreno).

Se concedió permiso á D. Mateo Te- 
rrasa para obras eu el Ensanche,

Se aprobó un crédito de 500 pesetas 
para los gastos de los Juegos Florales 
de «Nostra Parla»; 240 para la Englan- 
tína de oro y 260 para contribuir á los 

| gastos.
Se acordó concecer el 10 por 100 de 

aumento sobre su sueldo al maestro 
aparejador D. Rafael Borrás.

Se concedieron seis permisos para 
obras particulares,

Se aprobó la recepción defiaiciva de 
las obras de construcción de un trozo 
de acera en la carretera de Palma al 
Puerto de Alcudia.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se aprobó la líquieaclón de las obras 
| de derribo de una porción de Baluarte 
| del Si jar.que asciende á 7.949'93 pe- 
i seias y la recepción provisional de las 

realizadas igualmente en dicho Búa- 
luarte.

Se acordó asistir eu Corporación á la

Procesión que se celebrará en honor de 
San Alonso Rodríguez.

Sesión del dia 29.—Se aprobó el acts 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas que su. 
man en junto 4.244'24 pesetas,

El Ayuntamiento se dió por enterado 
de varios oficios del Gobierno civil co
municando la aprobación de las cuentas 
municipales de 1895 á 1901.

Tamb én se dió por enterado de una 
comunicación del Gobierno civil trans
mitiendo copia de otra de la Dirección 
General de Obaas Públicas referente ó 
la concesión de prórroga para la tramb 
taclón de las obras del Tranvía Eléc
trico,

Se aprobó un dictamen referente á la 
liquidación de ciertas obras en el Ce
menterio de San Jordi que asciende á 
2.051*44.

Igualmente se aprobó otro de la Co
misión de Gobierno y Policía proponien 
do nueva subasta para el suministro de 
artículos para la manutención de los 
caballos de la Guardia municipal moni 
tada para 1918.

Se acordó el traspaso de la subasta 
municipal de los artículos para la ma
nutención de los caballos a D. Meliton 
Molas.

Se acordó siga recaudándose condi. 
c ona) mente por subasta el arbitrio ex
traordinario sobre permisos de circula
ción de automóv les é inspección de sus 
motores.

8e aprobaron diez permisos para 
obras particulares.

Se acordó constara en acta el senti
miento de la Corporación por el falleci
miento del ex-concejal D. Juan Ciar,

El señor Pou propuso que una vez 
constituido el nuevo Gobierno, se acuer 
de telegrafiar pidiendo el indulto del Co
mité de Huelga, lo que asi se acordó,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 2.—Se aprueba el acta 

de la anterior.
Aprobóse un dictamen referente á las 

condiciones mediante las cuales debe 
sustraerse el arbitrio sobre carnes.

Sesión del dia 6.—Aprobóse el acta 
de la anterio.

Igualmente se aprobaron dos dictá
menes: uno sobre la diferencia que re
sulta entre el estado de débitos á la Ha
cienda por este Ayuntamiento y el for
mado por la Delegación de Hacienda 
de la Provincia, y otro sobre la dife
rencia que resulta entre el estado de 
crédito contra la Hacienda, formado 
por este Ayuntamiento y el formado 
por la expresada Delegación.

Palma 12 de Noviembre de 1917.— 
El Alcalde accidental, Francisco Rover. 
—P, A. del A.—El Secretario, Benito 
Pona y Fábregues.

Listas definitivas de Concejales y Contri
buyentes con derecho d la elección de 
Compromisarios para Senadores.
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